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ASUNTO: 
INCORPORA RESPUESTA A EXHORTO, PONE EN 
CONOCIMIENTO. 

 

Se incorpora al plenario la respuesta al exhorto que a continuación se 

detalla, y se pone en conocimiento de las partes para que se pronuncien 

respecto de estas dentro del término de tres (3) días siguientes a la 

notificación de este proveído: 

 

 Exhorto de fecha 02 de octubre de 2019 (visible archivo 30 pag. 2) 

remitido por competencia a la Fiscalía 98 DECC- Bogotá adscrita a la 

dirección especializada contra la corrupción (archivo 37). Respuesta 

visible en la carpeta 49 del expediente digital. 

 

De otro lado, en cuanto al Despacho Comisorio 006, la parte demandante 

informó a través del archivo digital 50 que “la diligencia de testimonios 

programada por el Juzgado Promiscuo Municipal de Salgar, no ha sido llevada 

a cabo, toda vez que la fecha para la cual se encontraba programada, los 

términos judiciales se encontraban suspendidos en atención a la emergencia 

generada por el COVID 19, a la fecha el juzgado no ha programado una nueva 

fecha para la realización de la audiencia de manera virtual.” 

 

En virtud de lo anterior, se advierte que solo se encuentra pendiente dentro 

del debate probatorio la recepción de los testimonios que serán escuchados 
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a través del Despacho Comisorio 006, por lo tanto, se requiere a la parte 

demandante para que dentro del término de ejecutoria del presente auto, 

insista ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Salgar, en que se le dé 

celeridad a la fijación de la fecha para la realización de audiencia o de ser el 

caso, informe si tal prueba ya fue practicada por el comisionado o la fecha 

en que la misma se realizará.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 
CM 
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